
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 
Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí 
contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 
error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 
pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

SALUD Y MIGRACION 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

Panamá 

 

Código de Trabajo de Panamá 

 

Artículo 1. (Subrogado por el artículo 1 de la Ley No. 44 de 12 de agosto de 1995). El presente Código 

regula las relaciones entre el capital y el trabajo, sobre la base de justicia social concretada en la 

Constitución Política de la República, fijando la protección estatal en beneficio de los trabajadores. El 

Estado intervendrá para promover el pleno empleo, crear las condiciones necesarias que aseguren a todo 

trabajador una existencia decorosa y procurar al capital una compensación equitativa por su inversión, en 

el marco de un clima armonioso de las relaciones laborales que permita. 


